

ARGOT – JERGA - CALÓ
Comunicación



Argot:

Término específico que abarca palabras y frases que utilizan personas de un mismo rango y de una misma posición social. Se caracteriza por ser un método que identifica al grupo o círculo que lo usa.

- Ejemplos:
1- Piño, en el argot popular español significa diente.
2- Chorizo, alude a ladrón en la jerga policial.
3- Tochos, equivale a poner los cuernos y ser infiel.
4- Moña, estar en estado de embriaguez en jerga juvenil.

Jerga:

Es un lenguaje particular y familiar que utilizan entre si los integrantes de un cierto grupo social. Esta especie de dialecto puede resultar difícil de entender para aquellos que no forman parte de la mencionada comunidad.

-Ejemplos:
1- Achantado: triste
2- Carreta: mentira
3- Canuto: porro
4- Boleta: algo vergonzoso
5- Cascar: pegar
6- Rollo: aburrido
Caló:

Es la variedad del romaní hablada en España; una lengua, la romaní, que cuenta con al menos 60 dialectos, es un idioma mixto desarrollado por los gitanos entre los siglos XV y XVlll a partir de un léxico derivado del romaní.

-Ejemplos:
1- Buga: carro
2- Bofia: policía
3- Bollero: persona que hace pan
4- Cañero: un lugar para guardar cañas de azúcar.
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